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ANUNCIO

El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en su sesión del día 18 de diciembre de
2019, adoptó entre otros el siguiente acuerdo respecto a la modificación aislada nº 18 del
Plan General de Ordenación Urbana de Sabiñánigo:

“Aprobar definitivamente la modificación aislada nº18 del PGOU de Sabiñánigo.”
 
En cumplimiento del artículo 80 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y el
artículo 18 del Decreto 129/2014 del Reglamento de los Consejos Provinciales de
Urbanismo, se procede a continuación a la publicación de los datos de la ficha del Sector de
Suelo Urbanizable Delimitado industrial nº 2 “El Disco”, con el contenido resultante de la
modificación nº 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Sabiñánigo.

Huesca, 10 de febrero de 2020. La Secretaria del Consejo Provincial de Urbanismo de
Huesca, Marta Castillo Fornies
 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca12 Febrero 2020 Nº 28

1531 CSVX07V5Q02Z3GKANBOP



Sabin- Mod 18

 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca12 Febrero 2020 Nº 28

1532 CSVX07V5Q02Z3GKANBOP

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2020-02-11T15:12:49+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA




